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RESOLUCIÓN INICIO DE EXPEDIENTE 
 

Resolución de la Gerente Asistencial de Atención Primaria del Servicio Madrileño de Salud, 
por la que se dispone el inicio del expediente de contratación administrativa A/SUM-014117/2024 
 

 
 
De conformidad con lo que establece el artículo 116 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos 
del Sector Público, en uso de las atribuciones que me han sido conferidas por las disposiciones vigentes 
y vista la propuesta formulada por el Director Técnico de Obras, Mantenimiento y Servicios Generales, 
en la que se manifiesta la necesidad de tramitar nuevo expediente para la contratación de Contrato 
mixto de suministro e instalacion de sistemas generadores de refrigeración/ calefacción en Centros de 
Salud, consultorios locales y otros edificios pertenecientes a la Gerencia Asistencial de Atención 
Primaria del Servicio Madrileño de Salud  
 
Solicitada autorización previa y habiéndose informado favorablemente por la  Dirección General de 
Infraestructuras Sanitarias con fecha 16-05-2024. 
 
 

RESUELVO 
 
Autorizar el inicio y ordenar la tramitación del expediente de contratación A/SUM-014117/2024 
denominado Contrato mixto de suministro e instalacion de sistemas generadores de 
refrigeración/ calefacción en Centros de Salud, consultorios locales y otros edificios 
pertenecientes a la Gerencia Asistencial de Atención Primaria del Servicio Madrileño de Salud 
mediante procedimiento abierto sujeto a regulación armonizada cuyo presupuesto base de licitación 
asciende a 499.752,43 . 
 
Motivación de la necesidad del contrato: 
 
Con la contratación del presente suministro e instalación se pretende dar resolución a la obsolescencia 
o desactualización que sufren algunos de los presentes sistemas generadores de refrigeración y 
calefacción instalados en los edificios dependientes de la Gerencia Asistencial de Atención Primaria, 
provocados principalmente por las reformas llevadas a cabo en dichas dependencias a lo largo del 
tiempo, la antigüedad y tiempo de uso de dichos equipos. Con el objetivo de mejorar y atender la 
demanda de bienestar térmico en estas estancias, se debe acometer el suministro e instalación de 

existente en los edificios.  
 
 

Madrid,  
 

 
La Gerente Asistencial de Atención Primaria 
Resolución 342/2021, de 13 de septiembre 

 (BOCM nº 222 de 17 de septiembre de 2021) 
 
 
 
 
 

 






mailto:ucagap@salud.madrid.org
71262176B
Sello


		2024-05-28T13:30:19+0200
	DIRECCIÓN GENERAL DE PATRIMONIO Y CONTRATACIÓN




